
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-19618291-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-19618291-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto 
Nacional de Medicamentos propicia la adquisición material vidrio, plástico y metal.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14, 15 y 27 
Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Contratación 
Directa por Compulsa Abreviada en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2020-19624460-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal “COMPR.AR” bajo 
el número 66-0011-CDI20.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 



Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa por Compulsa Abreviada 
Nº 66-0011-CDI20 en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los 
Artículos 14, 15 y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el 
proveedor o Co-contratante para la adquisición material vidrio, plástico y metal.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2020-
19632424-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACION DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


" Adquisición Material vidrio, plástico y metal (Biológicos)”. 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Contratación Directa/Compulsa Abreviada 


por monto. 


N°: 66-0011-CDI20 Ejercicio: 2020 


Clase: Sin Clase. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2020-19618291-APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: PROD. MEDICO/FARMACEUTICOS/LAB  


Objeto de la contratación: Adquisición Material vidrio, plástico y metal (Biológicos). 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Contratación 


El presente llamado a Contratación tiene por objeto la Adquisición Material vidrio, plástico y 


metal para la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos, según lo 


descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesta por TREINTA Y UN (31) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) 


horas del día (1) de (1) de 2020. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 
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“Contratación” Por este procedimiento de Contratación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las 


partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas 


disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 
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A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado por 


el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, y deberán 


ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


Los interesados podrán formular consultas respecto del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y sus anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de las 


ofertas. 


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación será 


realizada por Circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. Las 


Circulares Aclaratorias y Modificatorias se ajustarán a lo establecido en el Artículo 50 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030/16. 


Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la 


presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que los Oferentes 


constituyan al momento de adquirir la documentación de la Contratación. Será responsabilidad 


de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. 


Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá 


realizarlas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. 
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En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al 


propio tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser 


entregado a la Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a 


partir del acto de apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será 


desestimada. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las 


VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el 


dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio 


https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78 del 


reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016. 


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar. 


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física. A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de 


caución el Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes 


datos: Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO II). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 



https://comprar.gob.ar/
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verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, 


que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 


la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las 


facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Contratación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitados. 


Renglón N° 1: 2.9.5-4811.5. 


MIL (1000) Tubos plásticos individuales de 0,2 ml con tapa plana para ciclador de PCR Real 


Time, libre de DNAsa y RNAsa y no pirogénico. 


Renglón N° 2: 2.7.9-2825.36. 


CINCO (5) Juegos completos de canilla plástica compatible con bidón cilíndrico de polipropileno, 


tipo NALGENE catálogo 20442164408. Se solicita la marca NALGENE ya que el Laboratorio de 


Ciencias Veterinarias cuenta con bidones de dicha marca que necesitan el repuesto original por 


su compatibilidad de rosca y no existe un sustituto conveniente en el mercado. 


Renglón N° 3: 2.9.5-289.45. 
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UN (1) Pack x 6 Frascos para digestión de 100 ml, marca Labconco, catálogo 6037500. Se 


solicita la marca Labconco ya que presenta frascos de dimensiones perfectamente adecuadas al 


equipo Digestor marca Labconco que posee la Dirección de Biológicos, y no existe otro sustituto 


conveniente en el mercado. 


Renglón N° 4: 2.9.5-2160.23. 


TRES (3) Descartadores de agujas y elementos corto punzantes de 1 litro, boca superior, rojo o 


blanco, con tapa, inviolable. Se aceptan presentaciones de hasta 1,5 litro de capacidad. 


Renglón N° 5: 2.9.5-2160.37. 


DOS (2) Descartadores de agujas y elementos corto punzantes de 4 - 4,5 litros, boca 


superior, rojo o blanco, con tapa, inviolable. 


Renglón N° 6: 2.9.5-2765.20. 


DIEZ (10) Erlenmeyer graduados de boca lisa, sin tapa, capacidad 50 ml. 


Renglón N° 7: 2.9.5-2765.23. 


DIEZ (10) Erlenmeyer graduados de boca lisa, sin tapa, capacidad 100 ml. 


Renglón N° 8: 2.9.5-3017.139. 


CUATRO (4) Gradillas plásticas de polipropileno multiuso para tubos de 50, 15, 7, 5 y 


1,5 ml. 


Renglón N° 9: 2.9.5-3492.285. 


OCHO (8) Bolsas x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 2-200 μl Diamond de 


Gilson, modelo D200, catálogo F161931. Se solicita la marca Gilson dado que la geometría del 


cono está ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas 


Gilson, número de catálogo F123601 (P200), F123615 (P100) y F123600 (P20), ya existentes en 


la Dirección de Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de 


volumen de 2-200 μl de otras marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles con 


las micropipetas Gilson, y en todos los casos se obtuvieron resultados negativos en cuanto al 


encastre y la precisión. El uso de tips de marcas alternativas provoca un aumento en la 


dispersión de los resultados haciendo necesaria la repetición de dichos ensayos, con el 


consiguiente aumento del consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 10: 2.9.5-3492.285. 


NUEVE (9) Cajas x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 2-200 μl Eppendorf, 


catálogo 0030000.870, color amarillo. Se solicita la marca Eppendorf dado que la geometría del 


cono está ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas 


Eppendorf código de color amarillo, número de catálogo 3120000.038, 3120000.046 y 


3120000.054, ya existentes en la Dirección de Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron 
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muestras de tips de rango de volumen de 2-200 μl de otras marcas recomendadas por los 


fabricantes como compatibles con las micropipetas Eppendorf, y en todos los casos se 


obtuvieron resultados negativos en cuanto al encastre y la precisión. El uso de tips de marcas 


alternativas provoca un aumento en la dispersión de los resultados haciendo necesaria la 


repetición de dichos ensayos, con el consiguiente aumento del consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 11: 2.9.5-3492.286. 


UN (1) Bolsa x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 20-300 μl Diamond de Gilson, 


modelo D300, catálogo F161731. Se solicita la marca Gilson dado que la geometría del cono está 


ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas 


electrónicas de dispensación múltiple marca Gilson Pipetman Concept C300 Nº JJ10001 y 


Pipetman Concept 12X300 N° JG10064 ya existentes en la Dirección de Biológicos. En 


licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de volumen de 20-300 μl de otras 


marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles con las micropipetas Gilson, y en 


todos los casos se obtuvieron resultados negativos en cuanto al encastre y la precisión. El uso de 


tips de marcas alternativas provoca un aumento en la dispersión de los resultados haciendo 


necesaria la repetición de dichos ensayos, con el consiguiente aumento del consumo de tips y 


reactivos. 


Renglón N° 12: 2.9.5-3492.286. 


DIEZ (10) Cajas x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 20-300 μl Eppendorf cat. 


0030000.897, color naranja. Se solicita la marca Eppendorf dado que la geometría del cono está 


ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas Eppendorf 


código de color naranja, número de catálogo 3120000.100, ya existentes en la Dirección de 


Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de volumen de 20-


300 μl de otras marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles con las micropipetas 


Eppendorf, y en todos los casos se obtuvieron resultados negativos en cuanto al encastre y la 


precisión. El uso de tips de marcas alternativas provoca un aumento en la dispersión de los 


resultados haciendo necesaria la repetición de dichos ensayos, con el consiguiente aumento del 


consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 13: 2.9.5-3492.288. 


TRES (3) Cajas (BOX) reutilizable con 24 tips de polipropileno de rango de volumen de 100-5000 


μl Eppendorf, catálogo 0030073.169, color violeta. Se solicita la marca Eppendorf dado que la 


geometría del cono está ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las 


micropipetas Eppendorf código de color violeta, número de catálogo 3120000.070, ya existentes 


en la Dirección de Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de 


volumen de 100-5000 μl de otras marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles 


con las micropipetas Eppendorf, y en todos los casos se obtuvieron resultados negativos en 


cuanto al encastre y la precisión. El uso de tips de marcas alternativas provoca un aumento en la 
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dispersión de los resultados haciendo necesaria la repetición de dichos ensayos, con el 


consiguiente aumento del consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 14: 2.9.5-3492.290. 


DOS (2) Bolsas x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 0,1-10 μl Diamond de 


Gilson, modelo D10, catálogo F161631. Se solicita la marca Gilson dado que la geometría del 


cono está ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas 


Gilson código de color rojo, número de catálogo F144802 (P10), ya existentes en la Dirección de 


Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de volumen de 0,1-


10 μl de otras marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles con las micropipetas 


Gilson, y en todos los casos se obtuvieron resultados negativos en cuanto al encastre y la 


precisión. El uso de tips de marcas alternativas provoca un aumento en la dispersión de los 


resultados haciendo necesaria la repetición de dichos ensayos, con el consiguiente aumento del 


consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 15: 2.9.5-3492.291. 


DOS (2) Bolsas x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 0,1-20 μl Diamond de 


Gilson, modelo DL10, catálogo F161451. Se solicita la marca Gilson dado que la geometría del 


cono está ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas 


Gilson código de color rojo, número de catálogo F144802 (P10), ya existentes en la Dirección de 


Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de volumen de 0,1-


20 μl de otras marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles con las micropipetas 


Gilson, y en todos los casos se obtuvieron resultados negativos en cuanto al encastre y la 


precisión. El uso de tips de marcas alternativas provoca un aumento en la dispersión de los 


resultados haciendo necesaria la repetición de dichos ensayos, con el consiguiente aumento del 


consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 16: 2.9.5-3492.297. 


TRES (3) Bolsas x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 100-1000 μl Diamond de 


Gilson, modelo D1000, catálogo F161671. Se solicita la marca Gilson dado que la geometría del 


cono está ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas 


Gilson código de color azul, número de catálogo F123602 (P1000), ya existentes en la Dirección 


de Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de volumen de 


10-1000 μl de otras marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles con las 


micropipetas Gilson, y en todos los casos se obtuvieron resultados negativos en cuanto al 


encastre y la precisión. El uso de tips de marcas alternativas provoca un aumento en la 


dispersión de los resultados haciendo necesaria la repetición de dichos ensayos, con el 


consiguiente aumento del consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 17: 2.9.5-3492.301. 
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DOS (2) Cajas x 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 0,1-20 μl Eppendorf, 


catálogo 0030000.838, color gris. Se solicita la marca Eppendorf dado que la geometría del cono 


está ergonómicamente optimizada para asegurar un encastre perfecto en las micropipetas 


Eppendorf código de color gris, número de catálogo 3120000.070, ya existentes en la Dirección 


de Biológicos. En licitaciones anteriores se probaron muestras de tips de rango de volumen de 


0,1-20 μl de otras marcas recomendadas por los fabricantes como compatibles con las 


micropipetas Eppendorf, y en todos los casos se obtuvieron resultados negativos en cuanto al 


encastre y la precisión. El uso de tips de marcas alternativas provoca un aumento en la 


dispersión de los resultados haciendo necesaria la repetición de dichos ensayos, con el 


consiguiente aumento del consumo de tips y reactivos. 


Renglón N° 18: 2.9.5-4522.13. 


UN (1) Caja por 250 unidades de tubos de ensayo de vidrio borosilicato, fondo redondo sin sello 


ni tapa, medidas 16 mm de diámetro (± 1 mm) x 100 mm de alto (± 5 mm). 


Renglón N° 19: 2.9.5-4633.49. 


DOS MIL (2000) Tubos cónicos de 0,5 ml con pestillo en la tapa para apertura fácil, incoloros, 


tipo Eppendorf catálogo 0030121.023. 


Renglón N° 20: 2.9.5-4812.4. 


DOS (2) Packs x 5 vidrios cortos, accesorio para cuba de electroforesis Mini Protean III, marca 


BioRad catálogo 1653308. Se solicita la marca BioRad ya que la Dirección de Biológicos cuenta 


con cubas de electroforesis Mini Protean III BioRad y no existe otro sustituto conveniente en el 


mercado. 


Renglón N° 21: 2.9.5-4812.4. 


DOS (2) Packs x 5 vidrios con separadores de 1mm, accesorio para cuba de electroforesis Mini 


Protean III, marca BioRad catálogo 1653311. Se solicita la marca BioRad ya que la Dirección de 


Biológicos cuenta con cubas de electroforesis Mini Protean III BioRad y no existe otro sustituto 


conveniente en el mercado. 


Renglón N° 22: 2.9.5-5003.5. 


MIL (100) Tubos plásticos tipo khan, fondo redondo, transparentes, sin sello ni tapa dimensiones 


entre 50-75 mm de alto x 10-12 mm de diámetro. Se acepta bolsa x 1000 unidades o 


presentaciones menores. 


Renglón N° 23: 2.9.5-5301.20. 


DOS (2) Varillas de agitación magnética, sin anillo rotatorio, longitud 15-16 mm, diámetro 6-8 


mm, tipo Cole Parmer catálogo YV-04770-30. 


Renglón N° 24: 2.9.5-5752.23. 
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CIEN (100) Microplacas de ELISA de 96 wells, con tapa, de alta adherencia, pocillos de fondo 


plano, material poliestireno claro de alta calidad para la transmisión óptica, medidas 122 mm x 


80 mm, tipo ExtraGene catálogo EXG-EL1190FC. 


Renglón N° 25: 2.9.5-5774.10. 


DOS (2) Pesa filtros, uso laboratorio, tapa esmerilada, dimensiones diámetro 50 mm 


(tolerancia 45-55 mm) x altura 30 mm (tolerancia 25-35 mm). 


Renglón N° 26: 2.9.5-7641.6. 


CUATRO (4) Bidones cilíndrico polietileno o polipropileno boca ancha con tapón a rosca más llave 


de vaciado capacidad 20 litros apto para productos alimenticios con manijas metálicas pintadas 


con epoxi o de plástico. Se aceptan alturas entre 400 y 650 mm y ancho de boca entre 80 mm y 


150 mm. 


Renglón N° 27: 2.9.6-1376.129. 


CINCO (5) Soportes para bobinas de papel de 240 mm de ancho y 300-400 m de largo, de caño 


cubierto con pintura epoxi blanca, con cortador dentado de chapa, para apoyar en mesada, 


medidas 32,5-35 cm de ancho, profundidad 22-28 cm y altura 27-30 cm, tipo Elite catálogo 


8286. 


Renglón N° 28: 2.9.6-4888.5. 


DOS (2) Cajas (BOX) reutilizables para 8 puntas de 0.1 – 10 ml, libres de pirógenos, tipo Rack 


de Combitips advanced marca Eppendorf catálogo 0030089758. 


Renglón N° 29: 2.9.6-8904.440. 


MIL (1000) Tubos plásticos para Ciclador de PCR Real Time en strips de 8 con tapa plana, libre 


de DNAsa y RNAsa y no pirogénico. 


Renglón N° 30: 2.9.9-6966.13. 


CUATRO (4) Cestos calados rectangulares de plástico, medidas 40 cm de ancho x 57 cm de 


largo x 23 cm de alto, tipo Colombraro catálogo 914. Debe incluir tapa calada de plástico, tipo 


Colombraro catálogo 646. 


Renglón N° 31: 2.9.5-5752.23. 


CIEN (100) Microplacas de ELISA de 96 wells, sin tapa, de alta adherencia, pocillos de fondo 


plano, material poliestireno claro de alta calidad para la transmisión óptica, medidas 122 mm x 


80 mm, tipo ExtraGene catálogo EXG-EL1190FC. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 
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Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, 


los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se 


tendrá por valido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a muriel.fernandez@anmat.gob.ar y 


mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de 


proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la 


autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en 


la autorización previa, la cual también designará un responsable para la recepción de los bienes 


y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, 


elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, 


declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de INTERESES (ver ANEXO I). 
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ANEXO I 


 


Adquisición Material vidrio, plástico y metal (Biológicos). 


EX-2020-19618291-APN-DSCLYA#ANMAT  


66-0011-CDI20 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL:…………………………………………………………………………………………………………… 


C.U.I.T.: ……………………………………………………………………………………………………………………… 


DIRECCIÓN: ………………………………………………………………………………………………………………… 


TELEFONO: ………………………………………………………………………………………………………………… 


CORREO ELECTRONICO:……………………………………………………………………………………………… 


 


Por la presente declaro bajo juramento que NO me encuentro alcanzado por alguno de los 


supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 202/2017. 


 


Firma……………………………… 


Aclaración…………………………… 


 


Nota  


En caso de encontrarse alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en el 


del Decreto N° 202/2017 informar el vínculo. 


 


 


 


Firma……………………………… 


Aclaración…………………………… 
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ANEXO II 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: Pliego - 66-0011-CDI20 - Adquisición material vidrio, plástico y metal.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 13 pagina/s.
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